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Ciuclad de México, a 6 de septiembre de 202-l

OFlclo No. sGlDcJyEL/RPAllllALcl0082el2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio ALCALDíA-AICA|SP1743 de fecha 05 de septiembre de 2023,
signado por el Secretario Particular de Ia Alcaldesa de Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,
medíante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovído por la Comísión de Seguridad
Ciudadana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 23 de
mafto de 2023, med i a nte el si m i la r M DS POSA/C Sp I 17 60 12023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Lic. Hum Jardón Pérez
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Secretario Particular de la Alcaldesa de Azcapotzalco.
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Act¡v¡d¡d Nombr€ del S6rv¡dor Públlco Cargo Rúbr t¡

Validó i¡tro. Feder¡co ¡¡artingz Torres Director ds Enlace, Anális¡s Jurldicos y
Acu€rdos Legislativos \

Revisó

\
Lic. Nâyeli Olaiz Diaz Subdir€ctora de Atención y Seguimiento

d6l Proceso L€gislativo \,
Elaboró Lic. Luis Pablo ¡¡orêno León Admin¡strat¡vo Espec¡al¡zado L ,K
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DtREcclÓN GENERAL
JURfDICA Y ENT.ACE LEGISLATIVO

*.or-ôorf ,,oREclBtDo -* -G]¿8 Azcapotzalco, Ciudad de México a 05 septlembre del 2023
oficio No. ALCALDíA-AZCA/S¡'./ ? 4g

Llc. Humberto Jardon Pérez

Director General Jurídica y de

fnlace Legislativo
SecretarÍa de Gobierno de la CDMX

d i recciongeneralj u ridica @ cd mx. gob.mx
Presente

Con el gusto de saludarlo, me refiero aloficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00084,1/2023, firmado el Lic.

Marcos Alejandro Gil González, Êntonces Director General Jurídico y de Ënlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno, dirigido a la Licenciada Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa de Azcapotzalco, con el que anexó el

oficio MÞSFO5.A/CSP/1760/2023, firmados por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Espãrza, Presidente de la

Mesa Þirectiva del Congreso de la Ciudad de México, Segundo Periodo Ordinario del Segundo año de Ejercicio,

con el que hace del conocimiento el siguiente Punto de Acuerdor

único.- El Çongreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a ÌÐ persÕna títulãr dÊ la Secretarla

de Seguridad Ciudadana Lic. Omar Hamid 6arcía Harfuch, pãrä que en coordinación con las 16 Alcaldías de

la Ciudad de México, realicen, refuercen o reanuden las operaciones en mercados, tianguis; bâ¿ares s
similares a fìn de evit¿r la venta y distribución de medlcamentes falsificados o robados en esta Capital,

En este contexto, atendiendo las indicaciones de la Maeslra Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa de

Azcapotzalco, me perm¡to anexãr copia del oficio ALCALDíA*AZCA/ÐGç/2t23-479, firmado la Lic, María Teresa

Pérez Ramíre¿, Directora €eneral de Gobierno, con el que emite respuestä al citado Punto de Acuerdo,

Aprovecho la

Atentamente

'

opCIrtün¡dad para a sus órdenes.
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Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,

Alcatdfa Azcapotzalco, Ciudad de México.
5553 549994 ext. 1101 v 11"02

sPl?9 1ol2923 y S P /7948/ ?.023
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ûuDAþ DË tåocoJefatura de Mercados
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oüclo No.: ALCALDIA-AZÛA/D0G/2023479

AzcapoÞalco, COMX a 11 de agosto de 2023,
Volante: ÞGt.965

Lic" Eduardo Arrlola Cabrera
Secretario Particular de la
Alcaldesa en Azcapotralco.
PRESENTE.

En relación al oficio número SG/DGJyEVPA/CCÐMX/|Y00084.x12023, de fecha veintlsiete de Ínãrzo del afio dos

milveintltrés, por el que solicita se de atención al Ofleio MDSPOSA/CSI/I76O12A23, suscrito por el Dlputado
Ëausto Manuel Zamorano Ësparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Méxlco, en

donde hace del conoclmlento a esta Àlcaldfa del Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo aprobada en
su eeslón celebrada el dla velntitrés de marzs del afio dos mil veintÌtrés, por el que:

"tlnlco. - el Congreso de la Ciudad de Méxlco exhorta respetuosamentè a la persona titular de la

Secretarla de Segurldad Cludadana Llc. Omar Hamid Garcfa Harfuch, para que en coordlnaclón con

las 16 Alcsldfas de la Cludad de Méxlco, reallcen, reluerçen o reanuden los operativo en mercados,

tianguls, ba¿ares o simllares a fin de evltar lå ventâ y dlstrlbución dë medlcamenlos falslfic¡dos o
rob'ados en esta capltal".

Al respecto me permíto lnformar que rtêndiendo l* petición del Congreso de la Ciudad de Mêxico, la Ðirección

Generalde Gobierno, procedió a implementar supervisión en los 19 Mercados Fúblicos que se locallzan en esta

demarcaclón terrltorlal, lnstruyendo a los admlnistradores y auxiliares de los mismos guê constantemente
realicen supervlsión a su lnterìor, y que Ên caso de detectar quê $e comercialice algún tipo de medícamente

falsificadss o robados, procedan a reportarlo a la superioridad, para lmplementar las medidas conducentes, al

efacto me perrnito anexar al prêsente los informes rendidoc por el personal de Mercados, dando cumplimiento
con ello a la fracción l, del artfculo 8, del Catálogo de Giros para el Desarrollo de Actividades Comerciales ¿n

Mercados Prlblicos de la Cludad de Méxlco, publlcado en la Gaceta Oficlal de fecha dieciocho de febrero del año

dos milqulnce,

Similar lnstrucción se glro al personalque tiene encomendado vigilar elcomerclo en [a vfa ptlbllca de la Alcaldía,

con la indicaclón de que en cãso de detectar la comercializaclón de algrin tipo de medicãmento, elmlsmo sea

confiscado y puesto a disposición de las autorldades compåtÉntes.

Por último, en relación a las agrupaciones de comerciãntes de tianguis y bäzðres, se ha tenldo comunlmc¡ón con

sus llderes para elefecto de que sus afillados no comerciallcen ningrln ttpÕ de tnedfcamento¡ con la lndfcación
de que en ceso de hacerlo, se hará del cgnoclmlento de la autoridad competeñte, lo anterlor conforme lo

el artfculo 30 de los Llneamientos de Operación de Mercados Móviles en la Modalldad de

Ferrocarrlles Nacionales No. 750, Col" Santo Domingo, c.P.0216û,

A:CApOrZÂtCO

fa Azcapotzalco, Ciud¡d de México. Tel.; 5553549994



Alsaldfa Arcapotzalco
Ðlrecclón General de Goblerno
Dlrecclón de Espaclor Frlbllcos y GobÍerno
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Baaares y Complementarios en la Ciudad de México, publicado en fecha nueve de Julio del año dos mil
diecinueve, otorgándole facultades de supervisión a la Secretarfa de Desarrollo [conómlco del Gobierno de la

Ciudad de México, yelAcuerdo por el qus se Modifican los Linearnientot parã la Operación de Mercados
Móviles en la Modalidad de Tianguis, Bazares y Complementarios en la Ciudad de México, publicado

en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México en fecha diecinueve de octubre delaño dos milveintidós.

Sin otro particular quedo de usted.

ATENT TE.

Dlrectora I De Goblerno

ivive el camb¡ot

ç,ç¡p, lnl. ¡ota di ¡.Júr g.rnr¡ Àñ.d6ridó.. Dltector d. ÉrÞ.clos Fúbllêû3 y dâ €ob¡êrnô.

Uc. Jor8a L. lrltoyên fulu, Subdhector de Enl¡c¿ y $stulmlsnto
uc. ?ed¡o Ertñdr Arnadof.- råte de la unldrd Dcprrttmentål d€ Mårc¡do3

Ferrocarriles Nacionales No. 750, Col. Santo Domingo, C'P.02160,

Azcapotzalco, Ciudad de México. Tel.: 5553549994 ext


